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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA 

INMOBILIARIA AYANGUE S.A. (INYASA).----- 

CUANTIA: INDETERMINADA === 

En la Ciudad de Guayaquil, Cabecera del Cantón del mismo pombre, 

enla Pravincdcia del Guryasa Republica del Ecuador, sl dua de har 

asércotes Áreinta de Farza de mil novecientos Paorsep La o CUAL, 

antemiís: ABOGADO FRANCISCO COROMEIL FLORES, 

Notario Vigésimo Noveno del Cantón, comparece la Compañia 

INMOBILIARIA AYANGUE S.A. (INYASA) / debidamen te representada por 

su PRESIDENTE señora /ÁOCTORA DELIA DURANGO DUBOIS, quien acredita 

su personería con los documentos que adjunta a esta escritura 

como habilitante, de estado civil soltera, de profesión Médico; 

la compareciente declara ser maja de edada A tadorez de Eu 

dacunenta de Lear, con danhicidiao en sx La Ciudad, 4 quién de 

Easy instruida e da peluradleza y  eFecta ledal 

de la presente escrita a cia ataqerndienta ppracede con ami da 

entera libertad, py das derechas. que representa oro caen La 

capacidad civil necesaria pedra cbdigarse y contratar exfpurena Lia 

tiene a lies. Eleegos a eescradapra — pUalica el comtendda de La 

presente minita cua bhencar Aidleralo. Es como Elques SEROR NOTARIO: 

Sirmrase aa tarizar en elo Registra de Escrituras Públicas a sn 

cargo una de ALUMNEMATO DE CAFETA, Yo REFORPE DE- ESTOS TLC. SOL. Y 

LA Comparta CC UINPICOEAL ARA ATRAE Saf CONTABA. que Yao Doctora 

HA DURA HEAO. PUC a puombiere y en representación de La misa e 

io calidad de Freza cama Le acredita con La copia che añil 
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Guayaquil, Erero 11 de 1994 Constítulda el 7 de Febrero de 1963, an- 

te el Notario Dr. Carlos Quíñonez Velaz- 
quer, e inscríta en el Regístro Mercantil 

del cantón Guayaquil el 20 du Febrero de 
1963. 

Señora 

DELIA MIRANCO DE DUBDOXS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente tengo a bien commáícarle, que la Junta Gneral Extra- 
ordinaria de Accionistas de la Compañía Anónima INMOBILIARIA AYANGUE S.A. (IN 
YASA), celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de nombraris a Ud. para el -— 
cargo de PRESIDENTE de la Compsñfa por el perlodo 1994-1999. En tal vírtud- 
le corresponde a usted el ejercicio de las atribuciones establecidas en los - 

0 Estatutos Sociales, Tendrá Ud. la representación legal judicial y. Extrajudicial . 

      esta fecha acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía INMOBILIARIA AYAN_ 
S.A, (INYASA) y asumo tales funciones. > 
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1 Guayaquil, o      

   

  

AD HECTOR Misa 

Registrador Mercantii del Cant 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISATS DE LA COMPAÑIA INMOBILIA— 

RIA AYANGUE S.A (INYASA). CELEBRADA EL DIA QUINCE DE MARZO DE MIL 'NOVECIENTOS 
NOVENTA Y CUATRO.- T A ? 

  

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Cuayas, Republica del Ecuador a los- 

quiace*días del mes de marzo de mil novecientos noventa y cuatro, siendo las 

l5Hoc, en el local social de la Compañía INMOBILIARIA AYANGUE S.A (INYASA) _ 

ubicado en la avenida Olmedo nimero 310 y Chile, se reúnen los siguientes - 

accionistas Juan Miguel Durango Dubois, propietario de doscientas acciones;- 

Isabel Durango Dubois propietario de doscientas acciones: Janel Durango Du - 

bois, porpietario de doscientas acciones; Dra. Delia Durango Dubois, propie- 

taria de doscientas acciones; y la Sra Anick Dubois de Durango, propietaria-— 

de un mil doscientas acciones. 

Todas las accionesson ordinarias y norinativas y de un valor de un mil sucres 

cada una ellas, las cuales sumen la cantidad de dos mil acciones que represen 

tan la suma de Dos niilones de sucres, que es el capital social suscrito y pa 

Encontrándose presente la totalidad del Capital Social suscrito y pagado de la 

Compania, los accionistas deciden constituirse ena en Junta General Extraordina- 

ria, sin necesidad de convocatoria previa, haciendo uso de la facultad consigna 

da en el artículo 280 de la Ley de Conpañias, con el objeto de tratar sobre el- 

siguente orden del día: UNO) CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL AUMENTO DE CAPITAL; y- 

DOS) REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL Y NUMERARIO DE LAS ACCIONES. Puntos sobre los- 

cuales se hallan informados cox antericridady sobre los caules se encuentran u- 

naninamente de acuerdo se trate. 

Preside la sesión el Presidente de la Compañía señora Dra. Delia Durango Dubois 

y actúa como secretaria la Cerente la señora Anick Dubois de Durango. 

La Presidente dispone que por Secretaria, se dé cumplimiento a lo dispuesto en- 

el art' 281 de la Ley de compañias, y art. 1 del Reglamento de Junta General de 

Socios y Accionistas, que versa sobre el listado de accionistas asistentes, Con 

la indicación del número de acciones que les pertenecen, así como el número de- 

votos que tienen sobre las decisiones que se tomen, lo que así se hace, resul 

tando que los accionistas y el número de sus acciones son los mismos que se de- 

tallan en el encabezamiento de esta acta, lo que se realiza a la vista del Li - 

bro de Ácciones y Accionistas de la Compañía. INMOBILIARIA AYANGUE $. A (INYASA) y 
1 

dejandose constancia de este perticular en la Lista de Asistentes, que es elaba'|; A 

rada por la Gerente, secretaria de la sesión, y certificada ou FE por el za 

Presidente de la nisma. 

sión señor  
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La presidenta dispone que se entre a tratar todos y cada uno delos puntos del 

crden del día. 

Solícita la palabra el accionista señor Juan Miguel Durango Dubois y concedida 
1 
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cial de toda Compañía anónima sea de CINCO MILLONES DE SUCRES, y como la Compa 
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Ha
 

a tiene un capital social suscrito y pagado de dos millones de sueres, es de 

su parecer que este sea aumentado en la suma de tres millones de sucres, para- 

Cos - A zos l 
que alcance el mínima legal exigido. ] ' 

        

    
   

Mociona que las nueva nuevas 

mento podría s en nurerarios, 

     preierente para suscribir las nuevas a 

ro de acciones que posean en este momento. Asi misco-mociona que es el arc. Cuar 

to del Estatuto, los que deben ser reformados en lo referente al moto del capi-: 
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tal y numeración de las acciones, moción que es aprobada por los acfionistas. 
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puesta por el accionista señor Juan Miguel Durango Dubois. o 
! | h 

Luego de las deliberaciones, todos los accionistas, por unanimidad de votos deci 

den lo siguiente: 

A.—-) Aprobar EL AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑIA EN LA SUMA DE TRE MILLO 

NES DE SUCRES( S/. 3'000.000,00) 

.-) EMITIR 3.000 NUEVAS ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN MIL SUCRES (S/. 

1.000,,) CADA UNA DE ELLAS, LAS MISMAS QUE SE ENCONTRARAN NUMERADAS DE LAS 2.0001 

A LA 5.000, INCLUSIVE. 

C.—-) REFORMAR EL ARTICULO CUAPTO DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA, RESPECTO DEL 

MONTO DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑIA QUE DE ABORA EN ADELANTE DIRA ÉL capital 

social de la Compañía es de CINCO MILLONES DE SUCRES, Mívidido en cinco mil accio 

nes ordinarias y nominativas de un n il sucres cada una, capital que podrá ser au 
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Presidente y Gerente de la Compañía. 

Ú m Luego de la toma de las decisiones, enteriorcente zencioneda 
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 Que motivo de haberse aprobado el Auemnte de capital soci m 

ne a consideración de los accionistas las acciones que se emiten con este motivo, 

para que hagan valer su derecho preferencial en el presente aumento, a prorrata -— , 

del número de acetones que poseen en el capital social actual de la Compañía. 

| ¡Y 
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Los accionistas, perores: Juan Miguel Durango Dubois, Isabel Durango Dubois Ja - 

net Durango Dubois y Delia Durango Dubois, manifiestan por separados “cada uno de 

ellos, de manera Libre y voluntario que RENUNCIAN en forma expresa de echo pr 

ferente que tienen para suscribir las nuevas acciones en el presente mento de =;     
Capital Social de' la Compañía INMOBILIARIA AYANGUE S.A. (INYASA) 0 
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fue expuso: Que por disposición legal se ha dispuesto que el. capital so 

ones, en que debe devil dirse' ,/ este inscre 
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iones que se. .enitan, a prorrata del núme 

ado por resolución de la Junta General de Accionista. Las acciones estarán nu 

firmadas por el 
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l Presidente de jla sesión dispone que se entre a deliberar sobre LA moción pro- UN 

  

1 Presidente dice: 

e la Compañia, se po-
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está dispuesto a suscribir la totalídad, es decir el 1007, de las 3.000 nue— 

vas acciones que se emiten con motivo del presente aumento de capital, pudien 

do “pagadlas en un 100% de su valor EN NUMERARIO, es decir en efectivo. : 

LA presidenta de la sesión toma la palabra y manifiesta: QUE ESTA EN ACUERDO CON - 

EL PAGO OFRECIDO POR LA SRA. ANICK DUBOIS DE DURANGO, lo cual ES APROBADO POR - + 

UNANIMIDAD POR LOS ACCIONISTAS ASISTENTES. ! 

  

Para mayor redundancia haciendo un resumen de lo tratado. deliberado y decidido, Ni 

el Presidente manifiesta que la Presente Junta General Extraordinaria de Accionis 

ta de INMOBILIARIA AYANCUE S.A (INYASA), por unanimidad de votos ha decidido: kl 

UNO) AUMENTAR EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA AYANGUE S.A. (INYASA) ' 

en la suma de TRES MILLONES DE SUCRES, a más del existente, mediante la emisión 

de 3.000 nuevas acciones ordinaria y nominativas de un mil sucres cada una de - 

ellas, numeradas de la 2.001 a la 5.000, inclusive de tal manera Que el nuevo - 

capital social sea de CINCO MILLONES DE SUCRES, dividido en 5.000 acciones ordi- 

narias y nominativas de un mil sucres cada una de ellas. 

DOS.-) APROBAR LA FORMA DE PAGO que hace el Accionista suscribe y paga el 100% del, 

presente Aumento de Capital, señora Anich Dubois de Durango, es decir de las 3.000 

nuevas acciones, ordinarias y nominativas de un valor de un mil sucres cada una de 

ellas, las mismas que las paga en NUMERARIO EFECTIVO. TRES.-) REFORMAR EL ARTICU- 

LO CUARTOEN KA FORMA MENCIONADA EN LINEAS ANTERIORES, ARTICULOS QUE HACEN REFE - 

RENCIA AL CAPITAL SOCIAL Y A LA NUMERACION DE LOS ACCIONES DE LA COMPAÑIA. 

Y por último se decide: 

CUARTO.-) Que el PRESIDENTE y representante legal de la Compañía, otorgue la co- 

rrespondiente Escritura Pública contenida del presente acto societario y suscri- 

ba todos los documentos y realice todos los actos que sean necesarios para la va 

lídez y perfecionamiento del presente aumento de Capital de INMOBILIARIA AYANGUE 

S.A. (INYASA) 

No habiendo otro asunto que tratar, la Presidendia concede un receso de una hora 

para la redacción del acta, concluido el cual se reistala la: Junta con los mismos 

asistentes, dandose lectura a la presente acta, la misma que es aprobada por una- 

nimidad, sin ninguna modificación, suscribiéndola todos los accionistas asisten - 

tes, en unanimidad de acto. 

Se da por concluida la presente sesión por parte del Presidente de la Junta, sien 

do las 17H30. F) DELIA DURANGO DUBOIS: F) ISABEL DURANCO DUBOIS: F) JANET DURANGO | 
DUBOIS: F) JUAN MIGUEL DURANGO DUBOIS: F) ANICK puBOYS DE DURANGO. | 

CERTIFICO: Por medio de la presente tengo 2 bien certificar que la ¡presente es- ; 
fiel copia de suloriginal, que reposa en los archivos de ia Compania INMOBILIARI: 
AYANGUE S.A. (INTASA).de la cual soy su Presidente yl Representante Legal, y en dj 
so de ser necesario se“eremitiré a los mismos. 

         
$ 

0 Marzo; 16 zl 

DRA. DELZA DURANGO DUBOIS ÓN 
PRESIDENTE OS
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1. DRA. DELIA DURANGO DUBDIS (PRESIDENTE) : 

riot zz 0900521909 ” 

1 rf dÉ 
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qe 
o. Lore:     e oO Se otorgó ante mi 

en £s ello confierol esta OUARTA COPIA de la escritura de AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL que hace la COMPAÑIA INMOBI- 

LIARIA AYANGUE S.A. .(INYASA) que sello y firmo en la ciudad de Guaya- 

quil a los terinta días del mes de marzo de mil novecientos noventa - | 

  

y cuatro. 
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DOY FE: Que se tomó nota de la Resolución No. 94-2-1-1-0001921, dictada por el 

Subintendente de Derecho Societario de la Intendencia de Compañía de Guayaquil 

Ab. Manuel Molina Jalil el veinticinco de Mayo de mil novecientos noventa y - 

cuatro, por la cual le dá su aprobación a la escritura de Aumento de Capital - 

que antecede, al margen de la respectiva matríz de dicha escritura.- Guayaquil, 

veinticinco de Mayo de 1994.- 

  

En cumplimiento de lo ordena 

Y do en la Resolución Número 94=2-1-1-0001921," dictada el veinte 

Y por el Sub- * i cinco de Mayo de mil novecientos noventa i cuatro, 

intendente de Derecho Societario de la Intendencia de Compañías * 

de Guayaquil queda iñscrita estaEscritura Pública, Yla misma -* 
A y A A . cs : 

V 
que contiene Vel AUMENTO DE CAPITALYY REFORMA DE ESTATUTOS “de — 

Y Y INMOBILIARIA AYANGUE 'S.A. (INYASA) Y de fojas 20.024 'a 20.032” - 
Y 

número 7.250 del Registro Mercantil “y anotada bajo el.número - 

a a Y 14.668 “del Repertorio.- Guayaquil Y treinta i uno:de Mayo de mil 
. HA AE 

novecientos noventa i cuatroZ El Registrador Mercantil+.- 
      

     
tr 

AS. MÉECTOR MIGUEL ALC 
 Regintrador Mestuñal del Cantón Busveo... 

a 

  

    

CERTIFICO: Que con fecha de hoy “queda archivada una copia au- 

téntica de la Escritura Pública que antecede Yen cumplimiento - 

Y de lo Dispuesto en el Decreto 733, dictado el 22 de Agosto de -— 

V 1.975 Y por el señor Presidente de la República,” publicado en el



V Y 
Registro Oficial N09. 878 del 29 de Agosto de 1.975.- Guaya=- 

quil Y treinta i uno de Mayo de mil novecientos) noventa i cua 

tro.- El Registrador Mercantil.- 
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A5. MÉCTOR MIGUÉL porTNDRADE 

teoltradar Marcesal del Cenrán Insvocuñ 

v. CERTIFICO: Que con fecha de hoy," se tomó nota de la menciona 

da Escritura pública Ya fojas: 800 del Registro Mercanti1 de 

Y 
1.963Y 13.555 "del mismo Registro'de 1.965; 2.653 "de igual Re 

v Y Y, / Y 
gistro'"de 1.977; y, 28.419 del citado Registro de 1.989, al 

margen de las inscripciones respectivas.- Guayaquil, treinta 

i uno de Mayo de mil novecientos noventa i cuatro+- El Regis 

trador Mercantil.- 

     y e 

ro MÉCIOÓN MIESEL : 

«celirdar Macro ala! 
   

RESISTRO MERCANTIL CARTON GRUIL, 
Velor pagado por este trabaje 

o             

DILIGENCIA: DOCTOR CARTOS QUINONEZ VELAZQUEZ, ABOGADO Y NOTARIO PRIMERO DEI 

CANTON+- DOY FE.- que en esta fecha toné nota al márgen de la matriz corres- 

pondiente de la RESULUCION Nos 9% -2-1-1-000192 1, expedida 

por el Subintendente de Derecho Societario de la INTENDENCIA DE CUMPANIAS 

DE GUAYAQUIL, el veinticinco de Mayo de mil novecientos noventa y Cciatro, 

Gediante. la cual se APRUEBA el aumento de capital de la Companía INMOUILIA- 

RIA» AYANGUE So Ae (-INYABA ) y la Rerorma del Estatato Social des lA misma, 

nl tenor del instrumento píblico que antecede.» Guayaquil, 4 os nio de 

mil novecientos noventa y cuatr Ju 

   


